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SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN 

OPERACIÓN LEASEBACK

SESIÓN DE CONCEJO Nº 1.413 DEL 30.10.2025



Detalles de Operación Leaseback:
✔ Presentados en la Sesión de Concejo Nº 1.399 del 09.07.2025.

A Recordar:
✔ Es una operación Financiera que permite obtener liquidez.
✔ En los municipios se ha usado generalmente para servir Pasivos, y también se puede usar 

para financiar infraestructura.
✔ Consiste en el traspaso de activos a una institución Financiera regida por la CMF, 

ejerciéndose la retro compra (cláusula que permite recuperar el bien), al final de la 
operación.

✔ Debe ser autorizada por el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de 
Presupuestos.

ANTECEDENTES OPERACIÓN DE LEASEBACK 



Requisitos:
✔ Oficio de Alcaldesa a Directora de Presupuestos, solicitando la autorización y 

estableciendo las condiciones.
✔ Acuerdo del Concejo Municipal sobre las condiciones de la operación, v. g., objetivo, 

monto, plazo y activos de respaldo. El acuerdo en función de lo establecido en la Ley Nº 
18.695 O. C. M.

✔ Proyección de Ingresos y Gastos del Municipio y de la Corporación GGV., para el período 
estimado de la vigencia de la operación. Se debe explicitar los supuestos utilizados y debe 
cuantificarse en moneda actual.

✔ Informe elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas sobre los Pasivos 
vigentes del Municipio y de los últimos 5 años, previos a la solicitud.

✔ Informar si hay operaciones de Leasing o Lease Back vigentes.
✔ Informe visado por la Asesoría Jurídica, sobre los activos que se presenten como respaldo.
✔ Simulación financiera de la operación de al menos dos entidades bancarias. 

ANTECEDENTES OPERACIÓN DE LEASEBACK 



Evaluación de la Solicitud y autorización:
✔ Verificar el objetivo de la operación y su impacto en la gestión financiera y/o inversión del 

municipio.
✔ La capacidad financiera del municipio para cumplir con los compromisos derivados de la 

contratación de la operación.
✔ Planes de ajuste que viabilicen el cumplimiento de los compromisos financieros asociados.
✔ Plazo en concordancia con la legislación vigente.
✔ La vigencia de las autorizaciones será de 12 meses a contra de la aprobación.
✔ Una vez contratada la operación, habrá un plazo de 30 días hábiles para informar a la 

DIPRES.
✔ En casos calificados se deberá informar sobre el cumplimiento de los Planes de Ajustes a 

la DIPRES.

ANTECEDENTES OPERACIÓN DE LEASEBACK 



ROL Nº INMUEBLE UBICACIÓN AVALÚO U. F.

247-3  LOTE C  REGIMIENTO COQUIMBO N°585  REGIMIENTO COQUIMBO ESQUINAS AVDA. J. M. BALMACEDA 11.200

2652-1  LOTE M-5 -RESERVA MZ 5 SAN JOAQUIN  AVDA. RODOLFO WAGENKNECHT - CALLE JUVEL CALDERON 31.117

2658-2  EQUIPAMIENTO  LAS HIGUERAS - SAN JOAQUIN - SECTOR ORIENTE 58.212

1127-4  LOTE  3-A  ESMERALDA CON MONJITAS LAS COMPAÑÍAS SECTRO NORTE 7.198

859-21  LOTE C FUNDO JUAN SOLDADO  SANTO DOMINGO LAS COMPAÑÍAS SECTOR NORTE 36.080

1232-73  LOTE B  FUNDO JUAN SOLDADO  VIÑA DEL MAR LAS COMPAÑÍAS 23.400

965-60  LOTE 1-A-AVDA. DEL MAR  AV. DEL MAR SECTOR PONIENTE 9.800

1130-205  LOTE B VEGAS  NORTE  SAN PEDRO SECTOR PONIENTE 32.800

961-11  PARCELA Nº41  RUTA 5  SECTOR PONIENTE 171.600

209-47  LOCAL 7 MERCADO SUR  PJE. LOS PESCADORES SECTOR SUR 1.220

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 708.601

INMUEBLES PROPUESTOS (11):

ANTECEDENTES OPERACIÓN DE LEASEBACK 



ANTECEDENTES OPERACIÓN DE LEASEBACK 

SE SOLICITA AL HONORABLE CONCEJO:

1. ACUERDO PARA LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE OPERACIÓN DE LEASEBACK. 
✔ Monto: Hasta $9.000.000.000.- (Nueve mil millones de pesos).
✔ Plazo:    10 años (120 meses)

2. ACUERDO PARA CONSIDERAR EN LA OPERACIÓN A 11 INMUEBLES, DETALLADOS EN LA 
LÁMINA PRECEDENTE:

✔ Número de bienes raíces: 11 Inmuebles.
✔ Valor Comercial Total       : 708.601 U. F.



MUCHAS GRACIAS



 

INFORME  

ENAJENACIÓN DE PROPIEDADES MUNICIPALES 

 

TERRENO 1: 

NOMBRE DEL INMUEBLE : LOTE M-5 DE LA MZ 5 

URBANO/ RURAL : URBANO 

ZONA PRC : ZU 1A    

UBICACIÓN : RAFAEL VARELA CON AVDA. R. WAGENKNECHT 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 4.321 M2 

ROL : 2652 - 01 

AVALUO FISCAL : $995.368.995.- 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs. 4340 No. 3122 Año 2014 

PLANO CBR LS : Nº 872 año 2006 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA: No (según escritura y plano) 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si 

ESTADO DEL INMUEBLE : Sitio Eriazo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 2 

NOMBRE DEL INMUEBLE : MATADERO LOTE A  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC  : ZU 1A /  ZRQ 

UBICACIÓN : AV. JOSÉ MANUEL BALMACEDA-CALLE LAS PALMERAS. 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 11.240 M2 

ROL : 247-1 

AVALUO FISCAL : $ 970.116.935.- 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs7008 Nº4964, año 2014 

PLANO CBR LS : Nº 53 año 1981 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA: Si, calle Las Palmeras 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si 

ESTADO DEL INMUEBLE : Cancha de Futbol (sin comodato) 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 3 

NOMBRE DEL INMUEBLE : BODEGA MUNICIPAL  LOTE C  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC : ZU 1A 

UBICACIÓN : REGIMIENTO ARICA 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 2.800 M2 

ROL : 247-3 

AVALUO FISCAL : $ 422.041.988.- 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs 7007  Nº4963, año 2014 

PLANO CBR LS : Nº 53 año 1981 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA : No 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si  

ESTADO DEL INMUEBLE : Bodega  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 4 

NOMBRE DEL INMUEBLE : LOTE A3 EXCORDEP  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC  : ZU 9 

UBICACIÓN : AV. CUATRO ESQUINAS ESQUINA ALBERTO ARENAS 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 31.455,19 M2 

ROL : 2653-10 

AVALUO FISCAL : $ 6.396.415.938.- 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs 10874  Nº7450, año 2015 

PLANO CBR LS : Nº 295 año 2006 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA : Si 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si  

ESTADO DEL INMUEBLE :  Arriendo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 5 

NOMBRE DEL INMUEBLE : LOTE A-9 EXCORDEP  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC : ZU 9 

UBICACIÓN : BRAULIO ARENAS CON EDUARDO ANGUITA 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 5.628,147 M2 

ROL : 2653-197 

AVALUO FISCAL : $ - 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs 10873  Nº7449, año 2015 

PLANO CBR LS : Nº 1439 año 2025 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA: No 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si  

ESTADO DEL INMUEBLE : Deporte  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 6 

NOMBRE DEL INMUEBLE : LOTE A-10 EXCORDEP  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC : ZU 9 

UBICACIÓN : BRAULIO ARENAS CON EDUARDO ANGUITA 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 9.306,845 M2 

ROL : 2653-198 

AVALUO FISCAL : $ - 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs 10873  Nº7449, año 2015 

PLANO CBR LS : Nº 1439 año 2025 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA: No 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si  

ESTADO DEL INMUEBLE : Deporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENO 7 

NOMBRE DEL INMUEBLE : LOTE A-2 EXCORDEP  

URBANO/RURAL : URBANO 

ZONA PRC : ZU 9 

UBICACIÓN : BRAULIO ARENAS ENTRE E. ANGUITA Y F. ARIZTÍA 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE : ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA.  

SUPERFICIE : 10.442,276 M2 

ROL : 2653-51 

AVALUO FISCAL : $ 4.644.401.925.- 

INSCRIPCIÓN CBR LS : Fs 10873  Nº7449, año 2015 

PLANO CBR LS : Nº 1439 año 2025 

AFECTACION DE UTILIDAD PÚBLICA: No 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO  : Si  

ESTADO DEL INMUEBLE : Deporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TERRENOS MUNICIPALES EN EVALUACION DE VENTA 

 

 

 

 

SECPLAN  

Mayo de 2025 

Nº TERRENO UBICACIÓN 

SUPERFI

CIE 

M2 

ROL 
AVALUO FISCAL 

$ 

 

1 
LOTE M-5 DE  

LA MZ 5 

RAFAEL VARELA CON AVDA. R. 
WAGENKNECHT 

4.321 2652-1 995.368.995 

2 
MATADERO  

LOTE A 
AV. BALMACEDA-CALLE LAS PALMERAS 11.240 247-1 970.116.935 

3 
BODEGA  

MUNICIPAL   

LOTE C 
REGIMIENTO ARICA- AV. BALMACEDA 2.800 247-3 422.041.988 

4 

 

LOTE A3  

EXCORDEP 
AV. CUATRO ESQUINAS-ALBERTO ARENAS 

31.455
,19 

2653-10 6.396.415.938 

 

5 

 

LOTE A2/9 

EXCORDEP 

BRAULIO ARENAS (ENTRE RODOLFO 
WAGENKNECHT Y ALBERTO ARENAS) 

5.628,
147 

2653- 197 

4.644.401.925 
 

6 
 

LOTE A2/10 

EXCORDEP 

BRAULIO ARENAS (ENTRE RODOLFO 
WAGENKNECHT Y ALBERTO ARENAS) 

9.306,
845 

2653-198 

 

7 

LOTE A2/ 

EXCORDEP 

BRAULIO ARENAS (ENTRE RODOLFO 
WAGENKNECHT Y ALBERTO ARENAS) 

10.442,2
76 

2653-51 

    TOTAL 13.428.345.781 



 

Licitación ID: 4295-35-LR25
Abastecimiento y Transporte de Agua 

Potable a Localidades Rurales



La propuesta tiene por objetivo contratar un servicio de abastecimiento y transporte de agua potable para el 
consumo humano en las distintas localidades de la comuna de La Serena, para aquellos beneficiarios que no 
reciben la provisión señalada a través de empresa sanitaria local o por comités de Agua Potable Rural, por un 
plazo de 36 meses. 

Se considera, además, el suministro y transporte de agua en casos de emergencia de forma excepcional, 
cuando así lo califique la autoridad municipal.

ANTECEDENTES GENERALES

Unidad Solicitante: Administración  Municipal 
Financiamiento: Municipal



El servicio será financiado con recursos de la Ilustre Municipalidad de La Serena y se establece como monto máximo 
disponible la suma de $2.518.150.896 IVA incluido, con un plazo de ejecución de 36 meses contados desde la firma 
del acta de inicio del servicio.

El monto mensual estimado será de $69.948.636, IVA incluido. 

Dicho valor corresponderá a un monto estimado por la naturaleza del servicio y la dinámica de éste, la que es 
variable en cantidad de usuarios y litros asignados, pudiendo ser mayor o menor en cada estado de pago.  

Sin embargo, el monto total del servicio contratado, es decir por los 36 meses y con IVA incluido, no podrá ser 
excedido.

En caso de que el oferente adjudicado supere el monto disponible, la oferta será declarada inadmisible.

FINANCIAMIENTO Y MONTO DISPONIBLE



      APERTURA DE LA LICITACIÓN Y RESUMEN DE OFERTAS 

Rut Proveedor Proveedor
Total Oferta c/IVA 

Formato N°9
Estado

77.070.746-3 
77.184.980-6

CONSTRUCTORA DEL NORTE SPA 
              M.O RENTAL LTDA

(Con unión temporal de proveedores)

$ 2.517.742.786.- Aceptada

76.266.746-0 Transportes Betancourt Hnos. Ltda. $ 2.159.136.000.- Aceptada



PLANILLA DE EVALUACIÓN

TRANSPORTES 
BETANCOURT 

HERMANOS LTDA

CONSTRUCTORA 
DEL NORTE 

SPA/M.O RENTAL 
LTDA 

 PUNTAJE 
FACTOR PONDERACION PUNTAJE 

PONDERADO
PUNTAJE 

PONDERADO

1. -Precio  10,00 50% 5,00 4,29
     
2.- Experiencia 5,00 30% 1,50 1,50
     

3.-Cumplimiento de Obligaciones Formales 0,00 10% 0,00 1,00
     
4.- Programas de integridad y 
Cumplimiento (Compliance) 10,00 10% 1,00 1,00
     
TOTAL  100% 7,50 7,79



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

Adjudicar la Licitación ID: 4295-35-LR25 Abastecimiento y Transporte de Agua Potable a Localidades Rurales:

Al oferente CONSTRUCTORA DEL NORTE SPA RUT 77.070.746-3/ M.O RENTAL LTDA RUT 77.184.980-6, por un 
monto total de $ 2.517.742.786.- IVA incluido; con un plazo de ejecución del servicio es de 36 meses, contados 
desde la firma del acta de inicio del servicio y con fecha de término de la ejecución de los servicios la consignada 
por el IT en el acta de término de servicio. El oferente obtuvo un puntaje de 7,79 puntos de un total de 10, de 
acuerdo al método de evaluación señalado en las bases administrativas.
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Licitación ID: 4295-36-LQ25
Servicio de telefonía celular y 

navegación a internet, I. Municipalidad 
de La Serena



El Municipio requiere contratar el servicio de telefonía celular y navegación a internet, por 36 meses,  para 103 líneas 
telefónicas, por lo que se deberá entregar 103 SIM nuevas sin uso, habilitadas con el servicio sin costo para el municipio. 
Además, deberá entregar un total de 35 Equipos móviles de Gama Alta, nuevos, sin uso, los cuales deberán ser entregados 
sin costo adicional al municipio, contemplando además el respectivo recambio tecnológico. Entendiendo que estos equipos 
serán cedidos indefinidamente al municipio como parte de esta licitación.  

FINANCIAMIENTO Y MONTO REFERENCIAL 
La adquisición será financiada con recursos de la Ilustre Municipalidad de La Serena y se establece como monto referencial 
$159.522.108 con IVA incluido, por 36 meses. 
 
Valor mensual referencial: $4.431.170.- con IVA incluido.
 
Si bien el monto es referencial, se debe tener presente que en el caso de que la oferta que se proponga adjudicar sea 
superior al monto antes indicado, este valor no podrá sobrepasar el 30% sobre el precio referencial, de ser así, la propuesta 
será declarada inadmisible. 

Unidad Solicitante: Departamento de Modernización y TIC`s
Financiamiento: Municipal

 

Antecedentes generales y financiamiento 



Indisponibilidad del sistema

Mercado Público, a la fecha, ha presentado una serie de intermitencias en el sistema. En la fecha fijada para 
cierre/apertura de las propuestas, el sistema declaró desierta la licitación, sin permitir el ingreso de ofertas en el portal.

“De conformidad con lo establecido en el Art. 115, N°3, del Reglamento de Compras Públicas, en caso de que exista 
indisponibilidad técnica del Sistema de Información, dicha situación deberá ser debidamente ratificada por la Dirección, 
a través del correspondiente certificado. Los oferentes que se vean afectados por esta indisponibilidad deberán solicitar 
el mencionado certificado dentro de las 24 horas siguientes al cierre del plazo de recepción de ofertas”.

Solo una empresa presentó oferta a través de la oficina de partes, presentando el respectivo certificado de 
indisponibilidad presentado por Telefónica Móviles Chile S.A, tiene fecha de emisión el día viernes 03/10/2024, 
contando con 2 días hábiles desde la fecha de envío del certificado para la presentación de la oferta.

La oferta fue recibida en Oficina de Partes el día lunes 06/10/2025 a las 13:32 horas, por lo tanto, se cumple con el plazo 
estipulado para la presentación.

Telefónica Móviles Chile S.A 
RUT: 76.124.890-1



Certificado de Indisponibilidad 



PLANILLA EVALUACIÓN 
Telefónica Móviles Chile S.A RUT: 76.124.890-1

 PUNTAJE 
FACTOR PONDERACION PUNTAJE 

PONDERADO

1. -Precio  10,00 50% 5,00
    
2.- Plazo de implementación 10,00 30% 3,00
    
3.- Cobertura de red 10,00 10% 1,00
    
4.- Presentación oportuna y correcta de los antecedentes 10,00 5% 0,50
    
5.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance) 10,00 5% 0,50
    
TOTAL  100% 10,00



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
En consideración de la oferta presentada, los documentos recepcionados y el posterior análisis de todos los 
documentos y antecedentes; La Comisión Evaluadora recomienda lo siguiente: 

Adjudicar la Licitación ID: Licitación ID: 4295-36-LQ25 Servicio de telefonía celular y navegación a internet, I. 
Municipalidad de La Serena:

Al proveedor Telefónica Móviles Chile S.A RUT: 76.124.890-1, por un monto total de $106.663.032.- con IVA incluido, 
por un plazo de 36 meses, a contar desde la suscripción del Acta de Inicio del servicio y se entenderá como fecha de 
término la fecha consignada en el acta de término de servicio. Con un plazo de implementación de 5 días hábiles 
administrativos, obteniendo un puntaje de 10 puntos de un total de 10.
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PARTICIPACIÓN PARA DIFUNDIR TURISTICAMENTE LA 
COMUNA EN FIESTA NACIONAL DEL SOL 

SAN JUAN ARGENTINA.

Nicolás Araya Astudillo
Profesional de Alcaldía 

30/10/2025



ANTECEDENTES 

� Liderazgo de la iniciativa Asociación de municipalidades Rurales del 
Norte Chico 

� Proyecto postulado al GORE para presentación de la Región de 
Coquimbo en difusión turística de la Región de Coquimbo en fiesta 
nacional del sol.

     ORD 22/2025
� Solicita información sobre comitiva Municipal a FNS 2025.
� Días de participación 20, 21 y 22 de noviembre de 2025.



OBJETIVO 

� Presentar información sobre atractivos turísticos a los asistentes al 
evento, se estima participación de 150.000 a 200.000 personas.

� Participación en un Stand, reuniones de trabajo bilaterales con 
autoridades argentinas, actividades protocolares.



よ
こ
う

Asociactón de Municipalidades

Rurales Del Norte Chico

25
AÑOSL

Manuel Antonio Matta #179, La Seren

Fonos: 512216783-950838660

E-mail: asociacion.rurales:@gmail.com

ORD.: N.º 22/2025

MAT.: Solicita información sobre

comitiva municipal a FNS 2025

16 de octubre de 2025.

DE: SERGIO RÍOS CASTILLO, SECRETARIO EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES
RURALES DEL NORTE CHICO.

A: HONORABLES CONCEJOS MUNICIPALES SOCIOS.

Junto con saludar, el presente oficio tiene por objeto informar de gestiones del proyecto que ejecuta

la Asociación de Municipalidades Rurales del Norte Chico, para la participación de las

municipalidades de la Región de Coquimbo en la FIESTA NACIONAL DEL SOL 2025, SAN JUAN -

ARGENTINA.

En efecto, a través de un proyecto presentado al Gobierno Regional, esta Asociación está a cargo de

coordinar la presentación de la Región de Coquimbo en la Fiesta Nacional del Sol, que se desarrollará

en la ciudad de San Juan, Argentina, durante los días 20, 21 y 22 de noviembre de 2025, cuyo

objetivo es que todas las comunas puedan presentar información de sus atractivos turísticos.

Por tal motivo y para confeccionar las agendas protocolares, permisos y credenciales, se solicita que,

mediante acuerdo del Concejo Municipal, nos notifiquen las personas asistentes  a esta actividad.

Por favor, para dudas y consultas comunicarse con Susana Rojas, Coordinadora Ejecutiva y

Encargada del Proyecto, al correo asociacion.rurales@gmail.com.

Atentamente,

Src/srl

DISTRIBUCIÓN:

-La indicada. -

-Archivo AMRNCH.-

Sergio Ríos Castillo

Secretario Ejecutivo

Asociación de Municipalidades Rurales del Norte Chico
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SOLICITUD DE VOTACIÓN

� Solicita acuerdo para autorización de Cometido Funcional a Srta 
Alcaldesa Daniela Norambuena



SOLICITUD DE VOTACIÓN

� Solicita acuerdo para autorización de Cometido Funcional a 
Concejales:

 
� Marcela Damke Marín. 
� Camilo Araya Plaza.
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ORDENANZA 
DERECHOS MUNICIPALES

ACLARACIÓN PROPUESTA PARA EL AÑO 2026

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN / ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

PRESENTADA EN CONCEJO DE 8 DE OCTUBRE 
DE 2025



B. OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL DE USO 
PÚBLICO PARA FINES COMERCIALES

7 Estación de servicio bencinera M² por mes 0,06775

7 Estación de servicio bencinera M² por día 0,001

ORDENANZA VIGENTE - PERIODO 2025

PROPUESTA ORDENANZA - PERIODO 2026

SIGNIFICA INGRESOS MENSUALES POR OCUPACIÓN DE BNUP $2.370.162

SIGNIFICA INGRESOS MENSUALES POR OCUPACIÓN DE BNUP $5.279.292





LICITACIÓN PÚBLICA ID: 4295-55-LE25
“SERVICIO DE CENA DIA DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL”



Objetivo de la Licitación: Servicio de Cena y Evento-Conmemorativo Día del Funcionario Municipal 2025. Este
servicio se realiza con motivo de la celebración del día del Funcionario Municipal, instituido el día 28 de octubre, a
través del artículo único del Decreto N° 2.118, de 1997, del Ministerio de Interior.

En atención a las elecciones a realizarse a nivel nacional, la actividad se llevara a cabo el día 07 de noviembre de
2025. Lo anterior con motivo de entregar un espacio de encuentro, esparcimiento y valoración al personal
municipal, visto como el recurso más importante y valioso de la institución.

Se establece un monto máximo disponible $63.546.000 IVA incluido.

El servicio será financiado con recursos de la Ilustre Municipalidad de La Serena.

ANTECEDENTES GENERALES Y FINANCIAMIENTO 



APERTURA DE OFERTAS

Se recepcionaron 2 ofertas:

RUT Proveedor Oferta Económica
IVA inc.

Oferta

76.254.902-6 ADMINISTRADORA HOTELERA LA SERENA SPA. $63.483.763 Aceptada

76.785.900-7 COMERCIAL Y SERVICIOS GASTRONOMICOS JR. 

LIMITADA.
$63.546.000 Aceptada



CRITERIO EVALUACIÓN

El Puntaje Final será calculado de la siguiente forma: PUNTAJE FINAL = (P.I.*5%)+(O.E.50%)+(E.O.*40%)+(C.R.5%) 

N° Criterio Ponderación

1
Oferta económica (OE) 50%

2
Experiencia del Oferente (EO) 40%

3
Cumplimiento de Requisitos Formales (CRF) 5%

4
Programa de Integridad y Compliance (PIC) 5%

Suma Total 100%



OFERTA INADMISIBLE CRITERIO EVALUACION 

En consideración al análisis y las causales de inadmisibilidad descritas, la Comisión Evaluadora recomienda declarar 
inadmisibles las siguiente oferta :  

Nombre del Oferente RUT Causales

ADMINISTRADORA HOTELERA LA SERENA SPA 76.254.902-6 Las oferta 1, se declara inadmisible de acuerdo a lo
señalado en el formato n° 6 de la oferta económica, dado
que al calcular el valor unitario neto y al multiplicar por el
total de cenas de 1.068, no da el valor total con IVA ofertado
en dicho formato (oferta solo por 650 cenas).

Esta, es una causal de inadmisibilidad establecida en el
Punto N°18.3, de las Bases Administrativas, letras c).



EVALUACIÓN: PUNTAJES PONDERADOS
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N° Criterio Ponderación Puntaje

COMERCIAL Y SERVICIOS 

GASTRONOMICOS JR. 

LIMITADA.

Puntaje Ponderado

1
Oferta económica (OE) 50% 10 5,0

2
Experiencia del Oferente (EO) 40% 3 1,2

3
Cumplimiento de Requisitos Formales (CRF) 5% 0 0,0

4
Programa de Integridad y Compliance (PIC) 5% 10 0,5

Suma Total 100% 6,7



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

Se solicita al Honorable Concejo Municipal, adjudicar la Licitación Pública ID 4295-55-LE25 “SERVICIO DE CENA DÍA DEL
FUNCIONARIO MUNICIPAL” al oferente COMERCIAL Y SERVICIOS GASTRONOMICOS JR. LIMITADA RUT 76.785.900-7,
por un monto total de $63.546.000 IVA incluido, y haber obtenido un puntaje 6,7; a realizarse el día 07 de noviembre
de 2025.




